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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta a los 112 ayuntamientos 
y al Concejo Mayor de Cherán, 
Michoacán,  para que en los 
establecimientos que brindan el 
servicio de restaurante ofrezcan, 
por obligación, agua pura para 
l o s  c o m e n s a l e s ,  p r e s e n ta da 
por el diputado Ernesto Núñez 
Aguilar, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.
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La obesidad otro problema de gran relevancia que 
no se toma muy enserio, aunque no es catalogada 
como enfermedad de ella derivan la mayoría de los 
padecimientos que acortan la calidad de vida para el 
ser humano.

Minimizar la obesidad es de gran peligro para 
los mexicanos, tenemos que cuidar a las nuevas 
generaciones ya que la obesidad infantil en México 
ocupa el primer lugar a nivel mundial, UNICEF. Los 
niños cada vez tienen menor actividad física y mayor 
consumo y acceso a refresco y bebidas azucaradas.

Es momento de crear conciencia,  por lo 
anteriormente expuesto y fundado, someto a 
consideración de este Pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a los H. Ayuntamientos del 
Estado de Michoacán de Ocampo para que tengan 
a bien expedir las licencias municipales necesarias 
a fin de que en los establecimientos donde se dé el 
servicio de restaurante ofrezcan por obligación 
agua pura para los comensales. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, 15 de noviembre del 2019 
dos mil diecinueve.

Atentamente

Dip. Ernesto Núñez Aguilar

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada.
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso
del Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

El que suscribe, diputado Ernesto Núñez Aguilar, 
Coordinador del Partido Verde Ecologista de México, 
Diputado integrante a la LXXIV Legislatura del 
Congreso del Estado de Michoacán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 8° fracción II y 236 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, presentamos ante esta Honorable Asamblea la 
siguiente Propuesta de Acuerdo relativa al atento exhorto 
que este H. Congreso realiza respetuosamente a los H. 
Ayuntamientos del Estado de Michoacán de Ocampo, para 
que tengan a bien expedir las licencias municipales necesarias 
a fin de que en los establecimientos donde se dé el servicio 
de restaurante ofrezcan por obligación agua pura para los 
comensales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México uno de cada 3 adultos tiene diabetes, 
ocupando el sexto lugar a nivel mundial en diabetes 
como país. Una cifra verdaderamente alarmante, 
claramente es una enfermedad provocada por la 
mala alimentación gracias al exceso de refresco y 
bebidas azucaradas. México es catalogado como el 
campeón Mundial en consumo de refresco cifras de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) y del 
Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) 2017 
indican que el mexicano promedio bebe 163 litros de 
refresco al año. 

En perspectiva, 163 litros equivale a beber 466 
mililitros diarios de refresco, en azúcar, beber esta 
cantidad de refresco es igual a comer 9 cucharas de 
azúcar, el doble del consumo diario recomendado por 
la Organización Mundial de la Salud.

El consumo de refresco es un factor importante 
para desarrollar diabetes, enfermedad que puede 
ser mortal, es por ello que en nuestro estado es 
fundamental la reducción del consumo de refresco, 
ya que es un problema nacional muy grave.

En el marco del día mundial de la diabetes que se 
celebra cada 14 de noviembre de cada año es de mi 
interés como legislador ayudar a crear conciencia sobre 
los efectos tan alarmantes que tiene esta enfermedad, 
por ello es importante implementar medidas que 
colaboren a evitar el consumo de refresco.

El consumo de bebidas azucaradas lleva a sobrepeso, 
obesidad, diabetes y otras enfermedades crónicas. 
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